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NORMATIVA BASES REGULADORAS



CONVOCATORIA 2021



Conceptos subvencionables

Línea 1. Subvenciones a PYME para el

fomento de las INVERSIONES en prevención de
riesgos laborales.

Línea 2. Subvenciones a PYME para el 

FOMENTO DE ACTIVIDADES de mejora 

de la integración de la prevención de 
riesgos laborales.

INVERSIONES

GASTOS



Línea 1. Subvenciones a PYME para el FOMENTO DE LAS INVERSIONES en 
prevención de riesgos laborales.
a) Inversiones para sustitución de maquinaria existente, con antigüedad MAYOR a diez años, con achatarramiento.
b) Adaptaciones de equipos de trabajo y maquinaria relacionada con causas de siniestralidad o por necesidad de
adaptarla a nueva normativa.
c) Adquisición e instalación en el centro de trabajo de equipos de emergencia, salvamento y socorro, incluidos los
equipos desfibriladores externos automatizados.
d) Adaptación de puestos de trabajo por necesidad de adoptar medidas para personas trabajadoras sensibles, mujeres
embarazadas o en periodo de lactancia.
e) Inversiones destinadas a adaptaciones de índole ergonómico y/o psicosocial de puestos de trabajo.
f) Inversiones en equipos cuya finalidad principal sea evitar o reducir los riesgos MMC.
g) La adquisición e instalación de dispositivos de anclaje, y sistemas de prevención colectivas para el trabajo en altura,
(incluidos invernaderos permanentes). No dispositivos de anclaje provisionales transportables y los instalados en las
obras de construcción.
h) Sistemas inteligentes para el control activo de la protección de las personas trabajadoras. (sistemas avanzados de
redes de sensores inalámbrica capaces de detectar y almacenar información con incidencia en la prevención de los
riesgos laborales, etc.).
i) Instalaciones para prevención de enfermedades profesionales mediante el control de contaminantes de naturaleza
química, física y/o biológica.
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Línea 2. Subvenciones a PYME para el FOMENTO DE ACTIVIDADES de mejora
de la integración de la prevención de riesgos laborales.

a) Implantación inicial de sistemas de gestión tipo SPP, personal designado o asunción personal empresario.
b) Formación especializada preventiva al propio empresario, personal designado, a las Delegados de Prevención, así como
a las personas integrantes de equipos de emergencia.
c) Diseño, implantación y certificación 1ª vez de Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud Laboral.
d) Realización de diagnósticos preventivos sobre riesgos emergentes: uso de Nanotecnologías y Nanomateriales, pérdida
de capacidades por el envejecimiento de la plantilla de la empresa, u otros riesgos que hayan sido causas de daños para la
salud en la plantilla de la empresa.
e) Realización de auditorías de PRL no exigidas reglamentariamente.
f) Realización de inspecciones de seguridad que no sean obligatorias reglamentariamente.
g) Desarrollo de planes de formación específica, adicionales o complementarios, para trabajadores.
h) Desarrollo de planes de formación específica para las personas trabajadoras con especial sensibilidad a los riesgos
objeto de la necesidad formativa.
i) Realización de estudios ergonómicos y/o psicosociales.
j) Proyectos de implantación o mejora de sistemas de movilidad segura y elaboración de planes de seguridad vial laboral.
k) Proyectos de I+D+i dirigidos a la mejora de las condiciones de trabajo (considerando como innovadores la primera
aplicación en la empresa de nuevas formas de organización y realización de los trabajos que supongan mejora en la PRL.



Proyectos prioritarios

- Proyectos de implantación de medidas colectivas para la protección del riesgo de caídas en altura para
trabajos en superficies frágiles, incluidos invernaderos permanentes.
- Proyectos de implantación de medidas de protección del riesgo de exposición a sílice y otros agentes
carcinógenos, mutágenos y teratógenos.
- Proyectos para la implementación de medidas para la eliminación y/o reducción de riesgos vinculados al
asma profesional.
- Proyectos para la implantación de medidas para la eliminación o reducción del riesgo por exposición a ruido
en actividades de carpintería metálica y fabricación de estructuras metálicas.
- Proyectos de incorporación de dispositivos de prevención del vuelco de maquinaria o de estructuras de
prevención contra el vuelco de maquinaria.
- Proyectos de implementación de mejoras ergonómicas en servicios de alojamiento y actividades socio
sanitarias.
- Proyectos para implantación o mejora de los sistemas de movilidad segura y/o elaboración de planes de
seguridad vial laboral.

Los proyectos prioritarios pueden permitir elevar en un 50 % la puntuación del proyecto.



Perfil del beneficiario

PYME ya sean personas físicas o jurídicas, así como las comunidades de bienes,
que ocupen a personas trabajadoras por cuenta ajena.
Según el Anexo I del Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, PYME son las empresas
que ocupan a menos de 250 personas y cuyo volumen de negocios anual no excede de 50 millones EUR o cuyo
balance general anual no excede de 43 millones EUR.

Condiciones adicionales:
- Que la convocatoria indique expresamente que desarrollan alguna de las actividades económicas que reflejen en la

Comunidad Autónoma Andaluza mayores índices de incidencia de siniestralidad laboral o bien que desarrollen las
actividades económicas incluidas en el ámbito de aplicación de otros programas de acción de la Consejería de Empleo,
Formación y Trabajo Autónomo.

- 1 trabajador de media como media en la plantilla en los 12 meses anteriores al plazo de presentación de solicitudes.
- CCC del centro de trabajo destinatario de la subvención radicado en Andalucía.
- Mantener esos requisitos hasta la fecha de la completa justificación de la subvención concedida.
- Desarrollar actividades y/o proyectos que cumplan con los requisitos que se especifican en las bases reguladoras para ser

subvencionables.



- Sección A. Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca.
- Sección C. Industria manufacturera, a excepción de las divisiones: 14. Confección de
prendas de vestir; 19. Coquerías y refino de petróleo; y 26. Fabricación de productos
informáticos, electrónicos y ópticos.
- Sección D. Suministro de energía eléctrica, gas, vapor y aire acondicionado.
- Sección E. Suministro de agua, actividades de saneamiento, gestión de residuos y
descontaminación.
- Sección F. Construcción.
- División 45. Venta y reparación de vehículos de motor y motocicletas.
- División 46. Comercio al por mayor e intermediarios del comercio, excepto de vehículos de
motor y motocicletas.
- Sección H. Transporte y almacenamiento.
- Sección I. Hostelería.

EMPRESAS OBJETIVO: CNAE 2009



- División 63. Servicios de información.
- División 72. Investigación y desarrollo.
- División 75. Actividades veterinarias.
- División 78. Actividades relacionadas con el empleo.
- División 80. Actividades de seguridad e investigación.
- División 81. Servicios a edificios y actividades de jardinería.
- División 82. Actividades administrativas de oficina y otras actividades auxiliares a las
empresas.
- Sección Q. Actividades sanitarias y de servicios sociales.
- Sección R. Actividades artísticas, recreativas y de entretenimiento, excepto la división 92.
Actividades de juegos de azar y apuestas .
- División 94. Actividades asociativas
- División 96. Otros servicios personales
- División 99. Actividades de organizaciones y organismos extraterritoriales

EMPRESAS OBJETIVO: CNAE 2009



Cuantía de las subvenciones

MODALIDAD CUANTÍA MÁXIMA CUANTÍA MÍNIMA PORCENTAJE MÁXIMO

Línea 1 15.000,00 € 1.500,00 € 75%

Línea 2 12.000,00 € 1.200,00 € 75%

Presupuesto disponible

MODALIDAD SEVILLA ANDALUCÍA

Línea 1 763.693,58 € 4.300.000,00 €

Línea 2 89.203,56 € 532.000,00 €

TOTAL 852.896,14 € 4.832.000,00 €



Gastos subvencionables

Línea 1. (operaciones de capital)
-Gastos de ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO de la MAQUINARIA Y/O EQUIPOS necesarios
para la realización del proyecto o actividad preventiva subvencionada.

Línea 2. (transferencias corrientes)
- Gastos de ASISTENCIA TÉCNICA prestada por Servicios de Prevención Ajenos u otras personas o entidades especializadas
en las materias asociadas a la ejecución de las actividades preventivas subvencionadas.
- Gastos de NUEVAS CONTRATACIONES DE PERSONAS TRABAJADORAS con la titulación de Técnico Superior o Técnico
Intermedio de prevención de riesgos laborales o de Técnico Superior de prevención de riesgos profesionales, durante el
primer año.

CONDICIONES:
- Gastos efectuados a partir de la fecha de solicitud.
- Pagos efectuados antes de la fecha de justificación de la subvención.



Gastos NO subvencionables

-Los GASTOS DERIVADOS DE LA PARTICIPACIÓN DE PERSONAL PROPIO O CONTRATADO cuando éste haya sido
SANCIONADO O CONDENADO por resolución administrativa firme o sentencia judicial firme por ALENTAR O
TOLERAR PRÁCTICAS LABORALES CONSIDERADAS DISCRIMINATORIAS Y ACCESIBILIDAD UNIVERSAL DE LAS
PERSONAS CON DISCAPACIDAD por la legislación vigente, o haber sido condenado y con sentencia judicial
firme por causa de VIOLENCIA DE GÉNERO.
-Los gastos de adquisición de equipos o MAQUINARIA "SEMI-NUEVA" Y/O DE SEGUNDA MANO.
-Los gastos de adquisición de VEHÍCULOS incluidos en los ámbitos de aplicación del Reglamento (UE) nº
167/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de febrero de 2013, relativo a la homologación de los
vehículos agrícolas o forestales, y a la vigilancia del mercado de dichos vehículos, y del Reglamento (UE) nº
168/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de enero de 2013, relativo a la homologación de los
vehículos de dos o tres ruedas y los cuatriciclos, y a la vigilancia del mercado de dichos vehículos.
-Las inversiones efectuadas bajo la fórmula de ARRENDAMIENTO FINANCIERO (LEASING), CONTRATO DE
ARRENDAMIENTO DE OBRA O FIGURAS SIMILARES, el IVA satisfecho por la adquisición de bienes o servicios
facturados.
-Los EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPI), que habitualmente son necesarios en la empresa.



VIOLENCIA DE GENERO O 
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DISCAPACIDAD
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Criterios de valoración

1) Calidad, detalle e idoneidad del PROYECTO a la consecución de los objetivos planteados
para la mejora de la seguridad y salud de las personas trabajadoras, siendo su ponderación hasta 3

puntos. (30%)

En este apartado se valorarán aspectos tales como,

- la identificación de los riesgos a controlar y metodología aplicada para su evaluación,
- la identificación, en su caso, de accidentes y/o incidentes así como otros daños de la salud de las personas

trabajadoras ocurridos en la empresa y derivados de los riesgos a controlar,
- la valoración de soluciones alternativas respecto a medidas preventivas a adoptar y la justificación de la

idoneidad de la solución adoptada.
- la valoración de los resultados e impacto del proyecto esperado, en cuanto a mejora de las condiciones de

seguridad y salud de las personas trabajadoras de la empresas, número de personas trabajadoras
beneficiadas por el proyecto, etc., con indicación de ello de manera desagregada para hombres y mujeres.



Criterios de valoración

2) Siniestralidad laboral, por accidentes con baja ocurridos en la empresa en los dos años
anteriores a la fecha de inicio del plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria,

siendo su ponderación hasta 1,5 punto (10%), según la siguiente escala:

- Sin accidentes, 1,5 puntos.
- Hasta tres accidentes, todos leves, 1 punto.
- Más de tres accidentes leves, o uno grave/muy grave o mortal, 0,50 puntos.
- Más de un accidente grave/muy grave o mortal, 0 puntos.

En el caso de los proyectos presentados por empresas que hayan sido seleccionadas, en el periodo de referencia, para
participar en alguno de los programas voluntarios de reducción de la siniestralidad desarrollos en Andalucía al amparo de la
Estrategia Andaluza de Seguridad y Salud en el Trabajo 2017-2022, obtendrán cero puntos en este apartado aquellas
solicitudes cuyas empresas hayan abandonado dichos programas o no hayan participado adecuadamente en ellos.



Criterios de valoración

3) Grado de participación de la empresa solicitante, como porcentaje de recursos
económicos que la empresa dedica a la financiación del proyecto, respecto al presupuesto
total aceptado, siendo su ponderación hasta 1,5 punto (10%), según la siguiente escala:

- La subvención propuesta (SP) es a lo sumo el 25% del presupuesto aceptado, (SP% <= 25%), 1,5 puntos.
- La subvención propuesta (SP) es superior al 25% del presupuesto aceptado e inferior al 75%, (25%<SP%<75%):

1,5*[75 – SP]/50 puntos.
- La subvención propuesta (SP) es igual al 75% del presupuesto aceptado, (SP% = 75%) 0 puntos.



Criterios de valoración

4) Según estabilidad en el empleo de la plantilla de la empresa, siendo su ponderación hasta 1 punto

(10%), según la siguiente escala:

- A partir del 90% de contratos indefinidos: 1 punto.
- Del 50% al 89,99% de contratos indefinidos: 0,75 puntos.
- Del 25% al 49,99% de contratos indefinidos: 0,50 puntos.
- Menos del 25% de contratos indefinidos: 0 puntos.

La estabilidad de la plantilla se calculará según la tipología de los contratos de personas trabajadoras empleadas por la
entidad solicitante en situación de alta en la seguridad social durante el año anterior a la fecha de inicio del plazo de
presentación de solicitudes de la convocatoria.



Criterios de valoración

5) Que la entidad no haya sido beneficiaria de subvenciones para la prevención de riesgos
laborales, con cargo al programa presupuestario 31C, o programa que lo sustituya, siendo
su ponderación hasta 1 punto (10%), según la siguiente escala:

- No ha recibido subvenciones en los tres últimos ejercicios fiscales, anteriores a la convocatoria, 1 punto.
- Ha recibido una subvención en los tres últimos ejercicios fiscales, anteriores a la convocatoria, 0,5 puntos.
- Ha recibido más de una subvención en los tres últimos ejercicios fiscales, anteriores a la convocatoria, 0 puntos.



Criterios de valoración

6) Que el proyecto incluya la atención a la discapacidad. Se deberá acreditar
posteriormente en la documentación justificativa de la actividad, conforme a lo previsto en el

apartado 12 del cuadro resumen de las bases reguladoras, siendo su ponderación de 0,5 puntos (5%).

7) Que el proyecto incluya las perspectivas de género. Se deberá acreditar posteriormente
en la documentación justificativa de la actividad, conforme a lo previsto en el apartado 12 del cuadro

resumen de las bases reguladoras, siendo su ponderación de 0,5 puntos (5%).

8) Que el proyecto o actividad haya sido sometido a la consulta y participación de las
personas empleadas en la empresa, a través de los mecanismos de participación
correspondientes según lo estipulado en el capítulo V de la Ley 31/1995, de 8 de
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, siendo su ponderación de 0,5 puntos (5%), acreditando

que han participado mujeres y hombres.



Criterios de valoración

9) Entidad certificada conforme a la norma OHSAS 18001 de seguridad y salud ocupacional,
o norma que la sustituya siendo su ponderación de 0,25 puntos (2,5%).

10) Entidad certificada conforme a la norma ISO 14001 de Gestión Medioambiental o
inscrita en el Registro EMAS (Sistema Comunitario de Gestión y Auditoría
Medioambientales), siendo su ponderación de 0,25 puntos (2,5%).



Criterios de valoración

PUNTUACIÓN MÍNIMA PARA QUE EL PROYECTO SEA SUBVENCIONABLE: 4 puntos* y al
menos 1,2 puntos* en el apartado a.

Los proyectos prioritarios, si alcanzan una puntuación suficiente para ser considerados
como subvencionables, tendrán un incremento de su puntuación de un 50 %, tal como se
contempla en la convocatoria y las bases reguladoras.

* LO IMPORTANTE ES EL PROYECTO: QUE SE EXPLIQUE QUE EXISTE UNA
NECESIDAD POR HABER, UN RIESGO CORRECTAMENTE EVALUADO, QUE
SE HAN PLANTEADO VARIAS SOLUCIONES Y QUE SE JUSTIFIQUE POR QUÉ
SE ELIGE UNA CONCRETA, EXPLICANDO LO QUE SE PRETENDE LOGRAR EN
TÉRMINOS DE PRL.



Plazos de ejecución

MODALIDAD PLAZO

Línea 1 6 meses

Línea 2 12 meses

A elección del beneficiario, en el momento de presentar la solicitud, el plazo de ejecución
computa desde la fecha de presentación de la solicitud o desde la fecha de la Resolución
definitiva en que el solicitante adquiere la condición de beneficiario.



Plazo de presentación de solicitudes

Un mes a contar desde el día de publicación de la Resolución de
convocatoria (HASTA EL 2 DE AGOSTO DE 2021).

No serán admitidas a trámite las solicitudes presentadas fuera del
Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía (en
papel).



Número de solicitudes por solicitante

Una solicitud acogida a una sola de las modalidades.

Si se presentan, sucesivamente, varias solicitudes, se tendrá en cuenta
únicamente la última solicitud presentada. No habrá desestimación
expresa de las solicitudes previas.



Órganos competentes

CONVOCATORIA: Titular de la Dirección General de Trabajo y Bienestar
Laboral.

INSTRUCTOR: Centro de Prevención de Riesgos Laborales de Sevilla.

EVALUACIÓN Y PROPUESTA PROVISIONAL: Comisión de Valoración
(Director CPRL + 2 Técnicos + Secretario).

RESOLUCIÓN: Titular de la Delegación Territorial en Sevilla de Empleo,
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria,
Conocimiento y Universidades.



Plazo de Resolución

6 meses

El plazo computa a partir de la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

Por motivos de gestión presupuestaria, se intenta que el plazo de
resolución no alcance el fin del año natural en que se publicó la
convocatoria.



Otras Particularidades

• No son subvencionables los costes indirectos.
• Estas subvenciones se acogen al régimen de mínimis.
• No se admiten entidades colaboradoras.
• Es posible, de forma justificada, la subcontratación de actividades.
• Es posible la reformulación del proyecto.

Las subvenciones en régimen de mínimis se refieren a a pequeñas
ayudas estatales para empresas que los países de la UE no tienen que
notificar a la Comisión Europea. El importe máximo es de 200.000 euros
por empresa a lo largo de un periodo de 3 años.



Otras Particularidades

• Mantenimiento de la inversión durante 5 años.

• La sede social de la empresa puede estar fuera de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, pero el centro de trabajo debe estar en
Andalucía.





Recepción de Solicitudes en el CPRL
Notificación electrónica en Notific@ de solicitudes no admitidas a 

trámite (por entrar fuera de plazo o en soporte papel)

Revisión de Solicitudes en el CPRL
Requerimiento de subsanación de Solicitudes en Tablón de Anuncios de 

Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo.

Plazo de subsanación de 10 días

Subsanaciones solicitudes en Oficina VirtualRecepción de Subsanaciones en el CPRL

Revisión de Subsanaciones en el CPRL
Notificación electrónica en Notific@ de solicitudes no subsanadas o 

desistidas

Revisión de Solicitudes en el CPRL por 

Comisión de Valoración

PRESENTACIÓN SOLICITUDES (ANEXO I) EN OFICINA VIRTUAL. PLAZO DE 1 MES

Documento D

Fiscalización

Intervención

Presentación de ANEXO II en Oficina Virtual

con Aceptación, Alegaciones y Documentación.

Plazo de 10 días

Recepción de documentación en el CPRL

Revisión de documentación en el CPRL
Requerimiento de subsanación de documentación en Notific@.

Plazo de subsanación de 10 días

Subsanación documentación en Oficina VirtualRecepción de Subsanaciones en el CPRL

Revisión de documentación en el CPRL

Propuesta definitiva por CPRL

Resolución 

de

Concesión

Propuesta provisional en Tablón de Anuncios de Consejería de Empleo, 

Formación y Trabajo Autónomo.

Documento OJ

Fiscalización

Intervención

Primer Pago

50 %

(hasta 30 diciembre)



Recepción de Solicitudes en el CPRL
Notificación electrónica en Notific@ de solicitudes 

no admitidas a trámite (por entrar fuera de plazo o 

en soporte papel)

Revisión de Solicitudes en el CPRL

Requerimiento de subsanación de Solicitudes en 

Tablón de Anuncios de Consejería de Empleo, 

Formación y Trabajo Autónomo.

Plazo de subsanación de 10 días

Subsanaciones solicitudes en Oficina Virtual
Recepción de Subsanaciones en el CPRL

Revisión de Subsanaciones en el CPRL
Notificación electrónica en Notific@ de solicitudes 

no subsanadas o desistidas

Revisión de Solicitudes en el CPRL por 

Comisión de Valoración

PRESENTACIÓN SOLICITUDES (ANEXO I) EN OFICINA VIRTUAL. PLAZO DE 1 MES

Propuesta provisional en Tablón de Anuncios de 

Consejería de Empleo, Formación y Trabajo 

Autónomo.



Documento D

Fiscalización

Intervención

Presentación de ANEXO II en Oficina Virtual

con Documentación.

Plazo de 10 días

Recepción de documentación en el CPRL

Revisión de documentación en el CPRL
Requerimiento de subsanación de 

documentación en Notific@.

Plazo de subsanación de 10 días

Subsanación documentación en Oficina VirtualRecepción de Subsanaciones en el CPRL

Revisión de documentación en el CPRL

Propuesta definitiva por CPRL

Resolución 

de

Concesión
Documento OJ

Fiscalización

Intervención

Primer Pago 50 %

(hasta 30 diciembre)

Aceptación



Recepción de Justificación en el CPRL

Revisión de Justificación en el CPRL Requerimiento de subsanación de documentación en Notific@.

Plazo de subsanación de 10 días

Subsanación Justificación en Oficina VirtualRecepción de Subsanaciones en el CPRL

Revisión de Subsanaciones en el CPRL

Revisión de Justificaciones

en el 

CPRL

PRESENTACIÓN VOLUNTARIA JUSTIFICACIÓN. PLAZO DE 3 MESES TRAS EJECUCIÓN

Inicio de Reintegro

Segundo Pago

50 %

PRESENTACIÓN JUSTIFICACIÓN Requerimiento de justificación 

en Notific@.

Plazo de justificación de 15 días

Resolución de Reintegro

Inicio de Minoración

Resolución de Liquidación 

de Minoración

Certificado de 

Justificación

Documento O

Fiscalización

Intervención

Certificado de 

Justificación

Documento O, D

Fiscalización

Intervención

Segundo Pago 50 %

(en su caso)

Alegaciones

Alegaciones





La cumplimentación de la solicitud y la aportación de documentación es de

tipo electrónico, en la Oficina Virtual de la Consejería de Empleo, Formación y

Trabajo Autónomo de la Junta de Andalucía.

https://www.juntadeandalucia.es/empleoformacionytrabajoautonomo/ovorion/

No se admite la presentación de solitudes o documentos en papel.

Aspectos de interés

PARA PEDIR LA SUBVENCIÓN SOLO ES 

NECESARIO PRESENTAR LA SOLICITUD



https://www.juntadeandalucia.es/empleoformacionytrabajoautonomo/ovorion/



htttps://www.juntadeandalucia.es/organismos/empleoformacionytrabajoautonomo/servicios/procedimientos/detalle/2

4614/datos-basicos.html



Las notificaciones posteriores serán de tipo electrónico, bien a través del

Tablón de Anuncios de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo

Autónomo de la Junta de Andalucía (notificaciones colectivas), bien a través

de la aplicación Notific@ (Sede Electrónica de la Junta de Andalucía), en caso

de notificaciones indivisuales.

Consulte periódicamente el Tablón de Anuncios.

Dese de alta en Notific@ o facilite sus datos para hacerlo nosotros en su

lugar.

Aspectos de interés



https://www.juntadeandalucia.es/organismos/empleoformacionytrabajoautonomo/servicios/anuncios.html?pagina=2&organismo=o
rganismos/empleoformacionytrabajoautonomo

TABLÓN DE 
ANUNCIOS 

VIRTUAL DE LA 
JUNTA DE 

ANDALUCIA



https://ws020.juntadeandalucia.es/notificaciones/snja/inicio.jsp

SEDE 
ELECTRÓNICA 
DE LA JUNTA 

DE 
ANDALUCIA.

Notific@



La aportación de documentos autentificados se efectuará en modo de

autocompulsa (con firma electrónica).

Utilice una aplicación gratuita para aportar documentación que pueda firmar

electrónicamente, responsabilizándose de su autenticidad.

No se compulsarán documentos en formato papel.

No existe oficina de registro en el Centro de Prevención de Riesgos

Laborales.

Aspectos de interés



La concesión de subvenciones es en régimen de concurrencia competitiva.

Es esencial la cumplimentación del apartado 4 de la solicitud (DATOS SOBRE

LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE

SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN) de la forma más completa, clara y precisa

posible.

No espere ninguna supuesta interpretación o deducción por parte del CPRL

de algo que no figure en la solicitud. Es responsabilidad del solicitante

“defender” lo mejor posible su proyecto.

Aspectos de interés



Efectúe una valoración (previa) de su solicitud ajustada a la justificación que

pueda hacer de la misma.

Nadie le impide aportar (electrónicamente) desde un principio la

documentación técnica que avale su proyecto y que permita verificar que su

puntuación es objetiva: Puede intentar ampliar lo que se expone en la

solicitud aportando un ANEXO.

Aspectos de interés



Aspectos de interés

Sea especialmente cuidadoso en la cumplimentación de los demás datos de

índole administrativa de su solicitud. Evitará subsanaciones posteriores.

Para cualquier duda concreta, contacte con el CPRL de Sevilla (955-066-500) e

indique su consulta, así como un teléfono de contacto. Posteriormente nos

pondremos en contacto con Vd. para responder a su consulta. También está

disponible la dirección de correo electrónico:

subvencionescprl.se.ceice@juntadeandalucia.es

UNIDAD DE GESTIÓN DE SUBVENCIONES

Inmaculada López Jiménez

María Arenas Pérez



Solicitud
ANEXO I







Cualquiera que sea la opción que marque, INDIQUE SU DIRECCIÓN DE

CORREO ELECTRÓNICO Y SU TELÉFONO MÓVIL.

solicitante@solicitante .es 600111600



Acreditación de la identidad de la persona física, jurídica o comunidad de
bienes que hace la Declaración Responsable General

DOCUMENTACIÓN:
• Copia del CIF/NIF.

• Estatutos y escrituras de constitución, modificación o transformación inscritos en el

Registro Mercantil o equivalente.

DE INTERÉS EN LA FASE POSTERIOR, NO AL PRESENTAR LA SOLICITUD



Aporte de información sobre otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
para el mismo fin solicitados y/o percibidos



Aporte de información sobre tamaño y actividad de la empresa y no estar
incurso en prohibiciones de solicitar subvenciones

22

120,000

250,000

012

A



SUPUESTOS Y DOCUMENTACIÓN A APORTAR (EN SU CASO):
a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener
subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos,
tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.
b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarada insolvente en cualquier
procedimiento, hallarse declarada en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, estar
sujeta a intervención judicial o haber sido inhabilitada conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el
período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.
c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución firme de cualquier
contrato celebrado con la Administración.
d) Estar incursa la persona física, las personas administradoras de las sociedades mercantiles o quienes ostenten la
representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos … de Incompatibilidades del Personal
al Servicio de las Administraciones Públicas, … de Altos Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía … o
tratarse de cualquiera de los cargos electivos …

Supuestos de prohibición

DE INTERÉS EN LA FASE POSTERIOR, NO AL PRESENTAR LA SOLICITUD



SUPUESTOS Y DOCUMENTACIÓN A APORTAR (EN SU CASO):
e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes. (CERTIFICADO ACREDITATIVO de hallarse al corriente)
f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.
g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. Se considerará que se
encuentra al corriente cuando las deudas estén aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado su suspensión con
ocasión de la impugnación de la correspondiente resolución de reintegro.
h) Haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones
según la Ley 38/2003, de 17 de noviembre u otras leyes que así lo establezcan.
i) Tener deudas en periodo ejecutivo de cualquier ingreso de Derecho Público de la Comunidad Autónoma de
Andalucía. (CERTIFICADO ACREDITATIVO de no tener deudas)
j) En el supuesto de tener la condición de empresa, haber sido sancionada o condenada por resolución
administrativa firme o sentencia judicial firme por alentar o tolerar prácticas laborales consideradas
discriminatorias por la legislación vigente.

Supuestos de prohibición

DE INTERÉS EN LA FASE POSTERIOR, NO AL PRESENTAR LA SOLICITUD



SUPUESTOS Y DOCUMENTACIÓN A APORTAR (EN SU CASO):
k) En el supuesto de asociaciones, estar incursa en alguna de las prohibiciones mencionadas en el artículo 13.3 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
l) En el supuesto de fundaciones, no haber cumplido con las obligaciones sobre la adaptación de los Estatutos de
la fundación y presentación en el Registro de Fundaciones de Andalucía, conforme a lo que se establece en la
disposición transitoria primera de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.
m) Las demás circunstancias previstas en las normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de
la Unión Europea, que se indican en el apartado del 4.c) del Cuadro Resumen.
n) Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas de las que, por razón de las
personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son continuación o que derivan, por
transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que hubiesen concurrido aquéllas.

Supuestos de prohibición

DE INTERÉS EN LA FASE POSTERIOR, NO AL PRESENTAR LA SOLICITUD



Acreditación de la condición de PYME

DOCUMENTACIÓN:
• CERTIFICADO de la Tesorería General de la Seguridad Social (Modelo A008), en el que se

indique el número anual medio de personas trabajadoras empleadas por la empresa durante

los tres últimos años de todos los códigos de cuenta de cotización (CCC) que tenga la entidad

beneficiaria, o documento equivalente.

• Balance general anual o Cuenta de pérdidas y ganancias del último ejercicio cerrado o, en caso de

personas físicas, declaraciones de IVA e IRPF.

DE INTERÉS EN LA FASE POSTERIOR, NO AL PRESENTAR LA SOLICITUD



Acreditación de la condición de PYME

Declaración IVA

Declaración IRPF



Acreditación de la actividad económica principal

DOCUMENTACIÓN:
• CERTIFICADO de la Tesorería General de la Seguridad Social de Inscripción de Empresario en el

Sistema de la Seguridad Social, en el que se refleje la Actividad Económica (según CNAE 2009) por la

que cotizan las personas empleadas por cuenta ajena a su cargo. .

• Declaración censal de actividades (modelo 036 de la Agencia Estatal Tributaria) o la

Declaración de Impuesto sobre Actividades Económicas (modelo 840 de la Agencia Estatal Tributaria).

DE INTERÉS EN LA FASE POSTERIOR, NO AL PRESENTAR LA SOLICITUD



Acreditación de la actividad económica principal

Modelo A008

Declaración Censal
Declaración IAE



Acreditación de la actividad económica principal

Modelo A008



Acreditación de la actividad económica principal

Modelo A008



Aporte de información sobre tamaño y actividad de la empresa y sobre
importe de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos percibidos

20



DOCUMENTACIÓN:

• CERTIFICADO de la Tesorería General de la

Seguridad Social de informe de vida laboral de

la empresa (Modelo A002) de los 12 meses

anteriores a la fecha de inicio del plazo de

presentación de solicitudes de la convocatoria.

Acreditación del número medio de trabajadores de los 12 meses anteriores

DE INTERÉS EN FASES POSTERIORES, NO AL PRESENTAR LA SOLICITUD

Modelo A002



DOCUMENTACIÓN:
• Declaración censal de actividades

(modelo 036 de la Agencia Tributaria)

o la Declaración de Impuesto sobre

Actividades Económicas (modelo 840

de la Agencia Tributaria).

Acreditación del domicilio social y fiscal y de la declaración censal de actividades

DE INTERÉS EN FASES POSTERIORES, NO AL PRESENTAR LA SOLICITUD

Declaración Censal Declaración IAE



Acreditación de la identidad del solicitante

DOCUMENTACIÓN:
• Copia del DNI/NIE autenticado.

EN TEORÍA, NO ES 
OBLIGATORIO 

PRESENTARLO CON LA 
SOLICITUD PERO SUELE 

HACERSE



Acreditación de la identidad del representante

DOCUMENTACIÓN:
• Certificado de representación de persona jurídica o certificado de representación de persona sin

personalidad jurídica.

• Poder bastanteado o poder notarial de la persona firmante de la solicitud para la representación.

• Inscripción de la capacidad de representación en el Registros de Apoderamientos de la

Administración de la Junta de Andalucía.

DE INTERÉS EN FASES POSTERIORES, NO AL PRESENTAR LA SOLICITUD



Datos básicos del Proyecto

6

SEVILLA

PROYECTO DE MEJORA DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO EN EL PUESTO DE
CARPINTERO POR SUSTITUCIÓN DE UNA ESCUADRADORA

41000000000

SEVILLA

P.I. CALONGE, C/ CALIFORNIO 4



Presupuesto y financiación del Proyecto

20.000



Presupuesto y financiación del Proyecto



Presupuesto y financiación del Proyecto

15.000

5.000

20.000

0

75 %

25 %

0 %

100 %



Descripción del Proyecto



Descripción del Proyecto



Criterios de Valoración del Proyecto



Criterios de Valoración del Proyecto



Acreditación de la calidad, detalle e idoneidad del proyecto

DOCUMENTACIÓN:
• Completa y detallada cumplimentación del punto 4.

• Documento acreditativo del MODELO DE ORGANIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD PREVENTIVA

adoptado por la empresa, conforme al artículo 30 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre.

• FACTURA O FACTURAS PROFORMA, extendida por la entidad suministradora, relativa a los

BIENES, EQUIPOS o por la entidad prestadora, respecto a los SERVICIOS DE ASISTENCIA

TÉCNICA objeto de la solicitud.

• CERTIFICACIÓN ACREDITATIVA DE LA SEGURIDAD DE LOS BIENES O EQUIPOS objeto de

la subvención, conforme a la normativa que les sea de aplicación, o DECLARACIÓN

RESPONSABLE DE PRESENTACIÓN CON LA DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA.

• EXTRACTO DEL PLAN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES donde se recoja la

EVALUACIÓN DE RIESGOS Y LA PLANIFICACIÓN PREVENTIVA RELACIONADA CON EL

PROYECTO SOLICITADO, firmada cada cual por la persona responsable al efecto.

DE INTERÉS EN FASES POSTERIORES, NO AL PRESENTAR LA SOLICITUD



Acreditación de la siniestralidad laboral de los 2 años anteriores

DOCUMENTACIÓN:
• Sin perjuicio de la comprobación de oficio,

por parte del CPRL de Sevilla, en el sistema

Delt@ por CIF/NIF de la entidad Solicitante,

puede aportarse un informe de siniestralidad

de los dos años anteriores al inicio del plazo

de presentación de solicitudes de la

convocatoria emitido por la Mutua

colaboradora de la entidad solicitante.

DE INTERÉS EN FASES POSTERIORES, NO AL PRESENTAR LA SOLICITUD

SISTEMA DE NOTIFICACIÓN TELEMÁTICA DE 
ACCIDENTES DE TRABAJO



Acreditación del grado de participación de la empresa en el presupuesto

DOCUMENTACIÓN:
• FACTURA O FACTURAS PROFORMA, extendida por la entidad suministradora, relativa a los

BIENES, EQUIPOS O SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA objeto de la solicitud. Estos

documentos se valorarán, por parte del CPRL de Sevilla, contrastándolos con el Presupuesto

Aceptado y la Subvención Propuesta.

Acreditación de la estabilidad de la plantilla de la empresa en el año anterior

DOCUMENTACIÓN:
• CERTIFICADO emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social de informe de vida laboral

de la empresas (Modelo A002) de los 12 meses anteriores a la fecha de inicio del plazo de

presentación de solicitudes de la convocatoria.

DE INTERÉS EN FASES POSTERIORES, NO AL PRESENTAR LA SOLICITUD



Acreditación de no haber sido beneficiarios de subvenciones del programa
presupuestario 31 C en los 3 años anteriores

DOCUMENTACIÓN:
• Sin perjuicio de la comprobación de oficio, por parte del

CPRL de Sevilla, de las Subvenciones concedidas en los años

2020, 2019 y 2018, debe rellenarse de forma completa y correcta

este apartado de la solicitud, pudiendo aportarse una

declaración responsable.

DE INTERÉS EN FASES POSTERIORES, NO AL PRESENTAR LA SOLICITUD



Acreditación de consulta a los trabajadores del proyecto

DOCUMENTACIÓN:

• Documento acreditativo de haber sometido el proyecto o actividad a la

consulta y participación de las personas empleadas en la

empresa, a través de los mecanismos de participación

correspondientes según lo estipulado en el capítulo V de la Ley

31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, a

través de: acta del comité de seguridad y salud; documento equivalente

firmado por, según el caso, los "Delegados de Prevención", o por

las personas representantes del personal o por al menos el 75% de la

plantilla de la empresa.

DE INTERÉS EN FASES POSTERIORES, NO AL PRESENTAR LA SOLICITUD



Acreditación de la inclusión a la atención a la discapacidad en el proyecto

DOCUMENTACIÓN:

• Memoria que acredite la inclusión de la atención a la discapacidad en el

proyecto, en la que se identifique al menos, los puestos de trabajo

objeto de adaptación en el centro de trabajo (y la tipología,

características y circunstancias de las personas que los ocupan) y las

medidas preventivas específicas de adaptación a implementar (y los

objetivos que se pretende alcanzar con tales medidas).

DE INTERÉS EN FASES POSTERIORES, NO AL PRESENTAR LA SOLICITUD



Acreditación de la inclusión de la perspectiva de género en el proyecto

DOCUMENTACIÓN:

• Memoria que acredite la inclusión de la perspectiva de género en el

proyecto, en la que se identifique al menos, los puestos de trabajo

objeto de adaptación en el centro de trabajo afectados por la

característica del género (y la tipología, características y circunstancias de

las personas que los ocupan) y las medidas preventivas específicas de

adaptación a implementar (y los objetivos que se pretende alcanzar con

tales medidas).

DE INTERÉS EN FASES POSTERIORES, NO AL PRESENTAR LA SOLICITUD



Acreditación de certificación OSHAS
18001

DOCUMENTACIÓN:
• Certificación OSHAS 18001 o de

norma que la sustituya.

Acreditación de certificación ISO
14001 o inscripción en Registro EMAS

DOCUMENTACIÓN:
• Documentación acreditativa de las

certificaciones en ISO 14001 o

EMAS, según corresponda, en su

caso.

DE INTERÉS EN FASES POSTERIORES, NO AL PRESENTAR LA SOLICITUD

CERTIFICACIÓN ISO 
14001

CERTIFICACIÓN 
OSHAS 18001



Declaración y firma electrónica de la solicitud

15.000

ILMO/A. SR./A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE EMPLEO, FORMACIÓN, TRABAJO AUTÓNOMO, TRANSFORMACIÓN ECONÓMICA, INDUSTRIA, CONOCIMIENTO Y

UNIVERSIDADES EN SEVILLA

SEVILLA



MAS INFORMACIÓN

https://juntadeandalucia.es/export/drupaljda/boletin%20subvenciones%20prl%20pyme%202021.pdf




